RES. 1615/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003070, Ent. N° 2340/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8/2015, convocada por el Servicio Nacional de Sangre para la “Contratación de servicio de transporte de hasta 3.000 encomiendas y bultos de hasta 25 kgs. cada uno, desde el Servicio Nacional de Sangre hacia los Servicios de Hemoterapia de todo el territorio nacional y viceversa, y desde el Hemocentro de Maldonado a Minas, San Carlos, Chuy, Castillos, Treinta y Tres, Rocha, Melo y Río Branco, y viceversa”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 24 de abril de 2015, se presentaron las firmas: Pablo Félix Nossar Lafluf (NOSSAR) y G.I.S. S.R.L. (Servicios Generales);
2) que con fecha 16 de junio de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó:
2.1) adjudicar a la firma “NOSSAR” en todos los items cotizados, siendo los mismos de Terminal Tres Cruces hasta las respectivas agencias locales, con excepción de Durazno y Paso de los Toros, donde se entregarán en destino;
2.2) el resto de los destinos cotizados por la firma G.I.S. S.R.L., se sugiere no adjudicar por precio manifiestamente inconveniente, y
2.3), se sugiere dejar sin efecto el item 2, en virtud de los precios manifiestamente inconvenientes cotizados por la firma G.I.S. S.R.L.;
3) que el período de ejecución del contrato, de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado es de 12 meses prorrogable automáticamente por cuatro (4) períodos iguales y consecutivos;
4) que con fecha 7 de julio de 2015, la Directora del Servicio Nacional de Sangre, resolvió:
4.1) adjudicar a la empresa NOSSAR, del item 1 los traslados de bultos desde el Servicio Nacional de Sangre hacia y desde las siguientes ciudades y localidades: Durazno, Paso de los Toros, Sarandí del Yi, Villa del Carmen y Trinidad, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de $ 31.200 impuestos incluidos, prorrogable por un período igual y consecutivo; 

                                      4.2) declarar sin efecto por no haberse presentado ofertas de precio adecuado para lo solicitado parte del item 1 y la totalidad del item 2; y

4.3) expresando que se realizará un llamado a Compra Directa por Excepción, por los items que permanecen desiertos;
5) que se adjuntó Afectación Nº 359 de fecha 13 de agosto de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 066, Financiamiento 12,   por un total nominal de $ 13.000 el período agosto/diciembre/15 y Constancia de Afectación de Crédito;
6) que la Contadora Delegada con fecha 8 de julio de 2015, intervino preventivamente el gasto, habiendo constancia de la notificación a los oferentes;
7) que se adjuntó Afectación Nº 359 de fecha 8 de julio de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 066, Financiamiento 12,   por un total nominal de $ 13.000 (período agosto-diciembre/15) con la intervención preventiva efectuada por la Contadora Delegada con fecha 13 de agosto de 2015, y Constancia de Afectación de Crédito;
8) que, efectuado el llamado a Compra Directa por Excepción Nº 3/2015, la Contadora Delegada de este Tribunal en el Inciso, con fecha 3 de diciembre de 2015, observó el procedimiento por incumplimiento de lo establecido en el Inciso segundo del Numeral 2), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF. Lo que motivó que, por Resolución de 21 de diciembre de 2015, la Dirección del Servicio Nacional de Sangre resolviera dejar sin efecto el procedimiento de Compra Directa por Excepción Nº 3/2015, disponiendo la  realización de un nuevo procedimiento de Compra Directa por Excepción;
9) que,  efectuado un nuevo llamado a Compra Directa por Excepción Nº 3/2016, no se presentaron oferentes y por Resolución de fecha 26 de enero de 2016, la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, declaró desierto el procedimiento, disponiendo por el Numeral 2 de la parte resolutiva, la realización de un nuevo llamado a Licitación Abreviada con ese objeto, dada la necesidad de contar con ese servicio para la distribución de insumos;
10) que oportunamente se adjuntaron documentos de Afectación Modificación Presupuestaria – Reducción Nº 359 de fecha 31/08/2015 por un total nominal de $ -2.569. Consta Constancia de Afectación de Crédito a favor de Nossar Lafluf Pablo Felix  por un total nominal de $ 10.431;

11) que en esta oportunidad se adjunta informe de Ajuste de Precios por julio/15 por un total mensual con IVA de $ 104,31 mensual, así como tabla de cálculo de ajuste de precios. Y se acompaña Afectación Nº 248 de fecha 15 de abril de 2016, con cargo al Inciso 29 UE 066, Financiamiento 12, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 245, por un total nominal de $33.630 (por los meses de enero-diciembre/16), con Constancia de Afectación de Crédito por la suma de $ 33.630 de fecha 15/04/16 a favor de Nossar Lafluf Pablo Felix  e informe de ajuste de precios de julio/15 y enero/16 por un total mensual con IVA de $ 112,11;
12) que por nota de fecha 28 de abril de 2016, la Contadora Delegada remitió a este Tribunal  el expediente, a efectos de considerar las nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares, dentro de la Cláusula “Documentación a presentar”,  en el Literal C), se establece “Recibo de pago del Pliego”;
3) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

4) que no obstante ello, el gasto fue intervenido oportunamente y consta como fecha de inicio del vínculo contractual el 8 de julio de 2015, no correspondiendo a esta altura que este Tribunal dictamine sobre el gasto de referencia;
5) que el Pliego que rigió el llamado establecía que el plazo del vínculo es prorrogable automáticamente por hasta cuatro (4) períodos iguales y consecutivos y su precio es actualizable. Por tanto la actualización del precio por IPC y variación de los salarios en los momentos y porcentajes que se acuerden para el grupo de esta actividad, ya estaba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, con aplicación de fórmula paramétrica;
6) que por el monto, incluidas las prórrogas, su intervención compete a la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, incluidas las prórrogas previstas, así como su actualización prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, previo control de la existencia de crédito suficiente en el Objeto del Gasto adecuado;
2) Señalar al Organismo actuante que deberá tener presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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